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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............  año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22’50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Instiección. de Talleres del Hogar Pig- 
Hatelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

, Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
eirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de* UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán 4e1 ' -.ciño. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuáni . in está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisiórí del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

terriiA eyej °y’8an en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
días <H°S de A^r'ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
digo civil) promu gaci°n> si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
de^nrA,^*SP-OS‘Cjon?s del Gobierno son obligatorias para la capital 
cuatro a;11013^ deS(*.e Que se publican oficialmente en ella, y desde 
(Lev d, j spue? Para los demás pueblos de la misma provincia.de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este _ Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO d e t r a b a jo , s a 
n id a d  Y PREVISION

i ORDEN
den'd0" ^ranscurrido el plazo conferido'en la Or- 
deun^ GSte departamento, que dispuso la.constitución 
dura\\UrdC'° 1111x10 de Porteros en Zaragoza, para que 
Soc¡a|C| puciieran inscribirse en el Censo Electoral 

Fet Edades que a bien lo tuviesen, 
17 Ministerio ha dispuesto:

cuatro 138 elecciones Para ,a designación de los 
de cad °Cales efectivos e igual número de suplentes 
cionad(airCPreSentaCÍÓn que han de integrar el men- 
de veim ■ U|raCÍ0 mixto’se verifiquen dentro del plazo 
Publicar6'VaS contados a partir del siguiente al de la 

2.° Q°n esta Orden en la Gaceta de Madrid. 
obrera por.no ^gurar ninguna entidad patronal ni 
en e| a dichos profesionales se refiera, inscrita 
siRnaciónSd ^leCt°ra* S°ciaI de este Ministerio, lade- 
de confn 6 'aS resPect¡vas representaciones se haga 
ley de COn 10 c,ue Previene el artículo 15 de la 

Lo digo n°VÍembre de 1931' 
Madrid 24 ? para su conocimiento y efectos. 
Señor ñ- de abril de 1934.-P. D., Alfredo Sedó. 

"D-rector genera! de Trabajo.

(Gaceta 27 abril 1934).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.674.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

SECCIÓN DE AGRICULTURA
Fábricas de Harinas.

Circular.
Por medio de la presente Circular y para general co

nocimiento de los fabricantes de harinas de la provin
cia, se hace saber que el Ministerio de Agricultura, con 
fecha tres del actual (Gaceta del día 5), ha dispuesto 
lo siguiente:

«Primero. Todos los fabricantes de harinas, desde 
el día 15 del mes de mayo corriente, deberán mantener 
entre trigo y harina el stock fijado en el Decreto de 24 
de octubre de 1933, equivalente a la producción nor
mal de las respectivas fábricas durante treinta días, se
gún los turnos en que habitualmente trabaje.

Segundo. A partir de la mencionada fecha de 15 
del actual, se procederá a realizar las visitas de inspec
ción que se estimen necesarias para asegurar el cum
plimiento de la obligación impuesta, sancionándose las 
infracciones comprobadas con el máximum de la multa 
autorizada en el párrafo tercero del artículo 7.° del re
ferido Decreto de 24 de octubre último; y

Tercero. Aquellos fabricantes de harinas que en
cuentren dificultades para la compra de trigo, deberán 
ponerlo seguidamente en conocimiento de este Minis
terio. para que por el mismo se les indique cuáles sean 
los puntos o lugares donde puedan efectuar las ad
quisiciones.»

Lo que se hace público en espera de su más exacta 
cumplimentación por los interesados.

Zaragoza, 10 de mayo de 1934.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz-
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SECCION TERCERA

Núm. 2.165.
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma, en 
sus sesiones ordinarias celebradas en los días 17, 

24 y 31 del mes de marzo;de 1934.
SESION ORDINARIA DEL DIA 17 DE MARZO

DE 1934
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior, que 

fué la ordinaria, celebrada en el día 10 del corriente.
Acordar:
l .° Ver con satisfacción la labor iniciada por el Di

putado a Cortes por esta provincia y ex-Diputado 
provincial, D. Mariano Gaspar Lausín, para que el Es
tado abone a los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial de Zaragoza, en la forma procedente, el im
porte a que asciendan capital e intereses del remanente 
de la venta de bienes desamortizados pertenecientes a 
aquellos Establecimientos, y felicitarle por su celosa 
actuación en este punto; y

2 .° Que la Diputación reitere ante los Poderes Pú
blicos, requiriendo, si fuere necesario, el apoyo de to
das las fuerzas vivas de la provincia, la petición de que, 
previa la práctica de la liquidación inmediata por la 
Dependencia oficial pertinente, sean abonadas a los 
Establecimientos de Beneficencia de esta Provincia, en 
la forma legal procedente, las cantidades conespon- 
dientes por capital e intereses del remanente de la ven
ta de bienes desamortizados que pertenecieron a aque
llos Establecimientos.

Quedar enterada de una carta del señor Presidente 
del Grupo Parlamentario Aragonés, dando cuenta, con 
referencia a un oficio de esta Diputación, de que dicho 
Grupo se ocupa preferentemente del ferrocarril del Val 
de Zafán y también del de Teruel a Alcañiz, acordan
do trabajar con la mayor eficacia y empleando todos 
los medios para que esos ferrocarriles pasen del grupo 
2.° al l.°, prometiendo comunicar el resultado de las 
gestiones.

Quedar igualmente enterada la Corporación de un De
creto del Ministerio de la Gobernación, de fecha 10 del 
corriente (Gaceta del 13), concediendo una nueva pró
rroga de diez días para que queden constituidas en to
das las provincias las Comisiones Gestoras de las Di
putaciones provinciales.

Aprobar los acuerdos adoptados por los Herederos 
de D.a Leonor Alicante Barthe, entre los que se cuenta 
esta Diputación, representada por su Presidente, don 
Luis Orensanz Moliné, y Albaceas Testamentarios de 
la citada señora D.a Leonor Alicante, en su reunión 
celebrada en esta ciudad de Zaragoza en el día 18 de 
febrero de 1934, con motivo de haberse terminado las 
operaciones de liquidación de la herencia de dicha se
ñora y respecto de ciertas particularidades concernien
tes con la misma.

Aprobar relación de facturas correspondientes a ma
teriales ingresados en el Almacén General de Talleres, 
durante el mes de febrero último, con destino a los 
Establecimientos de Beneficencia, importante 21.228*22 
pesetas.

Desestimar una instancia suscrita por los cónyuges 
Mateo Sauz Nadal y Dionisia Lagrimales, vecinos de 
Alagón, solicitando un premio metálico de los que se 
concede a las acogidas en el Hospicio al contraer ma
trimonio, en el caso de que la petición hecha se refie
ra a uno de los lotes de mil pesetas legados por don

Manuel Monares con destino a acogidos en el Hospi- 1 
ció que sean procedentes de la Inclusa provincial. t

Aprobar una cuenta presentada por el Notario don 
Ignacio Ansuátegui, por una copia autorizada del tes- c 
tamento otorgado por D.a Leonor Alicante el 4 de ju
lio de 1932, importante 52*90 pesetas. ]|

Aprobar cuenta de 55*10 pesetas, importe de los tra
bajos realizados por orden del Sr. Presidente de la
Corporación, en el Dispensario antituberculoso dees- \ 
ta Ciudad, por el Taller de Pintura del Hospicio pro- 1 
vincial. I s

Aprobar las nóminas de estancias siguientes: una. i 
importante 7 pesetas, por las causadas en el Reforma- t 
torio de Nuestra Señora del Camino, de Pamplona, 
durante el mes de febrero último, por menores de es- I
ta Provincia; otra, de 1*25 pesetas, por las causadas en i
la Casa de Observación, de Lérida, durante el mismo 
mes, también por menores de la Provincia de Zarago- r 
za; y otra, de 7 pesetas, por las causadas en el Refor- r
matorio del Buen Pastor, de Zaragoza, por menores r
de esta Provincia enviados a dicho Establecimiento por 
el Tribunal Tutelar de Menores de Huesca.

Adoptar los siguientes acuerdos: autorizar el in
greso en el Hospicio provincial, de la niña Pilar 
Canales Montañés; el ingreso en la Inclusa provin
cial del niño Jesús Tolosana Recaj; desestimar ins
tancia suscrita por María Guajardo Gutiérrez, vecina 
de Riela, solicitando el ingreso en el Hospicio pro
vincial, de sus hijos María del Carmen y Luisa Cubas 
Guajardo, por no reunir las solicitantes las condicio- ; 
nes determinadas en el vigente Reglamento del Hospi
cio; autorizar la salida definitiva del Hospicio de Za
ragoza, de Julio Laborda Alonso, y conceder a Anasta
sio Alcalde Lite, vecino de Monreal de Ariza, el so
corro que solicita para atender a la lactancia de su hijo
José, nacido en parto doble. ' J ■|¡

Aprobar las cuentas siguientes: una, iiiiPorJ‘‘ r 
114*15 pesetas, de la Compañía Telefónica Naca -■ 
de España, por el abono de los teléfonos de los c 
teles de la Guardia Civil, correspondiente ,al mc j u . 
marzo actual y servicio interurbano de los c. 
rante el mes de febrero último; otra, de 330 03 P 
tas, de la misma Compañía Telefónica, Pore .pmar. [ 
de los aparatos del Palacio provincial, del mesu 
zo actual y.servicio interurbano cursado en e t 
timo; otra, de 1.569*04 pesetas, de la señora * 
hijos de Antonio Usón, por carbón suministran i । ?
la calefacción del Palacio provincial; otra, ue ¿n. c 
pesetas, de la Caja de Previsión Social de 
por el retiro obrero obligatorio del personal u 
pital provincial, por el primer trimestre del am ,e . c 
otra, importante 206*59 pesetas, de la misma ^on2¡ ¡ j,
Previsión, por igual concepto y tiempo, deip £je c 
del Hospicio provincial; y otra, de 239-32 pe e
la citada Caja de Previsión, por igual conc p c 
personal de la Diputación y por los mismos m ‘ as. c

Contribuir con la cantidad de 200 ( 
tos ocasionados con motivo de los actos ce 3^. 
en esta Ciudad para homenajear al invento 
giro D. Juan de La Cierva y Codorníu. rflntidad d1

Abonar al Ayuntamiento de Malón la ‘ 0^ra<
4.250 pesetas, concedida como subvención D raC¡ón n 
sanitarias, en sesión celebrada por esta r 
en 14 de enero de 1933. d . nrovinciay J

Publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de u 1 públi^1 s 
diarios locales, el anuncio sacando a su n .¡¿¡al d1’ c 
las obras de reparación déla carretera l ieSt<’ r
Ejea a Rivas, por el importe total de si p 
de contrata, que asciende a 64.045*22 pe’5 " o f ic ia Í

Publicar en la Gaceta de Madrid, do - , 
de la provincia y diarios locales, el anun1-1 nlinier'1 
subasta pública las obras del camino x ‘ /'un’cliill°s- 
679, denominado de Malón a Grisel po

M.C.D. 2022
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Vierlas, por el importe total de su presupuesto de con
trata, que asciende a 261.905*20 pesetas.

Aprobar la nueva liquidación practicada de las 
obras del camino vecinal núm. 601, de Calatayud a 
Embid de la Ribera, en la que se ha dejado de aplicar 
la baja media proporcional, de conformidad con la dis
posición del Ministerio de Obras Públicas, para que se 
dé cumplimiento a la resolución del Tribunal Supremo, 
y que previa conformidad de los Ayuntamientos de Ca- 
latayud y Embid de la Ribera a la citada liquidación, 
se abone al de Calatayud, como representante de las 
dos Corporaciones peticionarias del camino, la can
tidad de 84.147*52 pesetas, saldo de la citada liqui
dación e igual a la suma deducida por el concepto de 
baja media proporcional de la totalidad de las obras 
ejecutadas.

Aprobar cuenta de gastos ocasionados durante el 
mes de febrero último, con motivo de la construcción, 
por administración, del camino vecinal núm. 650, de
nominado de la carretera de Magallón a Fréscano a la 
de Gallur a Agreda por Agón y Bisimbre, y disponer el 
abono de su importe, que asciende a la cantidad de 
.1.247*79 pesetas, a D. Manuel Fernández Durán, co
mo Ingeniero-Director de Vías y Obras provinciales.

Aprobar cuenta de los gastos ocasionados, durante 
el mes de enero último, con motivo de las obras de 
conservación, por administración, del camino vecinal 
numero 303, de Azuara a su estación, y disponer que 
SU l1mP°rte,de 6.938*37 pesetas, sea abonado a D. Ma
nuel Fernández Durán, como Ingeniero-Director de 
vías y Obras provinciales.

Aprobar relación valorada y certificación número 2 
t e obra ejecutada, durante el mes de febrero último, 
i, a reParación del camino vecinal núm. 6, de Nova- 
/ es^ac*6n de Malón, importante en total 
D íi • p®seías’ Y disponer el abono al contratista 
neqpta andro ^.oti*va Moreno de la cantidad de 544*94 
icariA’COm? imPorte líquido de la expresada certi- 
nesptaCn’ y a Mariano Cebamanos la suma de 717*87 

An-La que ascienden los gastos de inspección.
de nnro a-r reIación valorada y certificación número 2 
en h rí 6 ecu.tada durante el mes de febrero último, 
Bustp del camino vecinal núm. 606, de El 
en total 6e Borja a Tarazona, importante 
iratista n n 23 pesetas, y disponer el abono al con- 
Pesetas 3 o iq Id 0 Asensio Martínez de la cantidad de 
sada opriT 3 •como importe líquido de la expre- 
de lOS^ó* ICaC1^n’ y a Mariano Cebamanos la suma 
Pección 3 pesetas’ a Q116 ascienden los gastos de ins-

vai°rada y certificación núm. 4 de 
Iaconstamo-'’ durante el mes de febrero último, en 
^ete a la Ch3n de* ca,nino vecinal núm. 646, de Ca- 
el abona _]rretera de Zaragoza a Teruel, disponiendo 
de la cantLiCÜnD- Francisco Aguaron Sánchez 
^•do cu. úad c e li-478*09 pesetas, como importe lí- 
^bamsna^i exPresada certificación, y a D. Mariano 
den los ano d S1uma de 431149 pesetas, a que ascien- Aprobar ‘ ,S dC insP«-cc¡ón. M
de obra eiéei valorada Y certificación número 4, 
la oonstrucfiA3^’ ciurante el mes de febrero último, en 
binado de Ta camino vecinal, número 629, deno- 
¡iñana a Tmi .iUSte por ^as Norias a la carretera de Fus- 
uan R. Ferr» a’^. disponer el abono al contratista don 

Se!as> coma ¡ G,nerde la cantidad de 12.523*19 pe- 
ción> y a [) 'ÍPnido de la expresada certifica- 
Pesetas, a om. ariano Cebamanos la suma de 255*70 

Concede4 1 ascienden los gastos de inspección. 
obras: a Dr s'8mientes autorizaciones para realizar 
?ara construir 1'1 i^11311 Murillo, vecino de Borja, 
rada a f¡nca taJea de paso sobre cuneta, para en- 
a Provincial í ProPiedad, lindante con la carrete- 

Horja a la estación de Cortes; a doña

Guadalupe Otegui Chueca, también de Borja, para 
construir tres tajeas de paso sobre cuneta, para entra
da a finca de su propiedad, lindantes con el camino 
vecinal de El Buste a la carretera de Borja a Tarazona; 
a D. Manuel Fabre Gracia, de Pradilla de Ebro, para 
reparar zócalo de fachada de edificio de su propiedad, 
lindante con la carretera provincial de Tauste a Lucení; 
a D. Emilio Lafuente Tovar, de Zaragoza, para cons
truir una presa con tajadera de hierro en finca de su 
propiedad, sita en la partida de La Piedra, del término 
municipal de Pradilla de Ebro y en el riego que existe 
lindante con la carretera provincial de Tauste a Luceni; 
y a D. Julio Salas Chacorrén, vecino de Tauste, para 
reparar el zócalo de un edificio de su propiedad, lin
dante con la carretera provincial de Tauste a Luceni; 
y a D. Francisco Martínez Pérez, vecino de Herrera de 
los Navarros, para construir una tajea de paso sobre 
cuneta para entrada a finca de su propiedad, lindante 
con el camino vecinal de Villar de los Navarros a He
rrera de los Navarros.

Aprobar el balance mensual de las operaciones de 
contabilidad verificadas en el mes de febrero último, 
formado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento de 2 de noviembre de 1925, que 
arroja una existencia en Caja, en 28 del citado febrero, 
de 1.370.118*01 pesetas.

Aprobar el Inventario de los bienes y derechos que 
constituyen el patrimonio de la Diputación y Estable
cimientos de Beneficencia de ella dependientes, for
mado en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
208 del Estatuto provincial.

Resolver los expedientes de inspección por cédulas 
personales, seguidos a D. Pedro Ferrando Más, don 
Antonio Morte Martínez, D.a Teresa Roncal, D. Ma
nuel Gómez Arroyo y D. Salvador Pitar Ibáñez, en el 
sentido de no deducirse de ellos defraudación alguna, 
no procediendo, por tanto, exigir el canje de cédulas ni 
responsabilidad alguna.

Resolver el expediente de inspección por cédulas 
seguido a D.a Petra Sacristán, en el sentido de decla
rarla obligada a obtener cédula de tarifas.0, clase 8.a, 
en lugar de la que le ha sido señalada en el padrón, e 
imponerle una multa equivalente al importe de dicha 
cédula.

Resolver el expediente de inspección por cédulas 
personales seguido a D. José M.a Aranda Aranda, en 
el sentido de exigirle el canje de su cédula por otra de 
tarifa 3.a, clase 7.a, con recargo de soltería, abonando 
la diferencia de tributación, más multa igual a dicha 
diferencia.

Resolver el expediente de inspección por cédulas 
personales seguido a D. Arturo Polo Zapatero, de esta 
Ciudad, exigiéndole el canje de su cédula por otra de 
tarifa 3.a, clase 3.a, debiendo abonar la diferencia de 
precio, más una multa igual a dicha diferencia.

Resolver el expediente de inspección por cédulas 
personales seguido a D. Eugenio López Santamaría, en 
el sentido de que se le exija el canje de su cédula per
sonal por otra de tarifa 3.a, ciase 8.a, debiendo abonar 
la diferencia de tributación, más una multa igual a di
cha diferencia.

Acordar vuelvan a la Ponencia de Hacienda dos dic
támenes de la misma resolviendo expedientes de ins
pección por cédulas personales, seguidos a D. José 
M.a Martin y D.a Modesta Carbonell Lahoz.

Declarar entiende que los precios de las cédulas de 
tarifa 1.a, ciases 6.a y 7.a, son 210 y 190 pesetas, res
pectivamente, y que, por tanto, no es posible acceder a 
la solicitud presentada por D. Gregorio Azaña y otro 
más, Magistrados de esta Audiencia Territorial, intere
sando la rebaja de dichos precios.

Aprobar los padrones de cédulas personales forma
dos por los Ayuntamientos de Alfamén, Alforque, Ardí-
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sa, Bardallur, Cabañas de Ebro, Cerveruela, Lituénigo, 
Morés, Marero, Pedrola, Purroy, Tierga, Torralbilla 
y Torrelapaja, para 1934.

Aprobar cuenta de 874*50 pesetas, presentada por la 
Inspección de Talleres del Hospicio provincial, por 
trabajos realizados por el de Imprenta para la recauda
ción de exacciones provinciales.

Nombrar, con carácter eventual, Inspectores del Im
puesto de Cédulas en los pueblos de la Provincia, a los 
mismos que han desempeñado anteriormente esta fun
ción, D. Angel Sampériz y D. Federico Velilla, con 
dietas de veinticinco pesetas cada uno.

Apremiar a los Ayuntamientos que continúan adeu
dando cantidades por la anualidad de 1933 y Aporta
ción municipal forzosa, advirtiéndoies que transcurri
dos ocho días, a partir de la notificación del acuerdo, 
sin que hayan satisfecho sus débitos, les será embar
gado .el 15 por 100 de los ingresos municipales y re
cargado el 5 por 100 sobre las cantidades que adeu
dan, en concepto de apremio.

Designar nuevas viviendas, dentro del Hospicio Pro
vincial, para los Sres. Maestro del Taller de Pintu
ra, Practicante del Establecimiento y Oficial l.° con 
servicio de Secretario del Hospicio de Zaragoza, don 
Francisco Lasobras.

SESION ORDINARIA DEL DIA 24 DE MARZO
DE 1934.

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior, que 
fué la ordinaria celebrada el día 17 de los corrientes-

Acordar se tome en consideración y que pase a la 
Ponencia de Beneficencia para su estudio, una propo
sición del Sr. Sáinz de Medrano referente a la regula
ción del ingreso en los Sanatorios del Pirineo Ara
gonés y Panticosa-Pirineos, en plazas subvencionadas 
por esta Corporación.

__ Darse por enterada de una carta del Presidente de! 
Grupo Parlamentario Aragonés, Sr. Guallar, comuni
cando que dicho Grupo se ha ocupado ya de la termi
nación del ferrocarril Santander-Mediterráneo, ayudan
do a los representantes de Santander en cuantas ges
tiones han hecho, y hacer constar en acta la satisfac
ción y agradecimiento de la Corporación por dicha 
gestión.

Darse por enterada de un oficio de la Superiora del 
Instituto de Hermanas de la Caridad de Santa Ana, de 
Zaragoza, comunicando que para sustituir a la Reve
renda Madre Celestina Sancho (q. e. p. d.) como Su
periora de las Hermanas que prestan servicio en la In
clusa Provincial, el Consejo General del Instituto ha 
designado a la Rvda. Madre Magdalena Monreal.

Apoyar una petición elevada por la Comisión Gesto
ra de la Diputación provincial de Cádiz, al Excelentí
simo Sr. Ministro de Hacienda, contra pretensiones de 
las Inspecciones de Hacienda sobre el cobro del im
puesto del 1*20 por 100 de pagos en las participacio
nes que los Ayuntamientos tienen en el impuesto de 
Cédulas personales, y remitir a la citada Comisión 
Gestora de Cádiz copia de la resolución del Tribunal 
Económico-administrativo Central resolviendo favora
blemente la reclamación que interpuso esta Diputación 
contra acta levantada por la Inspección de esta pro
vincia por el concepto mencionado.

Designar al Diputado D. Agustín Samá, para formar 
parte de la Comisión permanente de Festejos de Za
ragoza.

Quedat enterada de las conclusiones elevadas al Di
rector General del Patronato Nacional de Turismo so
bre la organización nacional del turismo, aprobadas 
en nuestra Ciudad en 19 del corriente.

Adherirse a las instancias dirigidas a los Excelentí
simos Sres. Presidente del Consejo de Ministros y Mi

nistros de Trabajo y de la Gobernación por la Diputa
ción provincial de La Coruña, pidiendo que se releve a 
las Diputaciones del pago de los gastos que ocasione 
la impresión del nuevo Censo electoral

Autorizar a D. Martín Bel Serrano para sustituirla 
fianza que tiene constituida en metálico en la Deposi
taría provincial para responder del cumplimiento del 
contrato de suministro de leche de vaca en el presente 
año y en los siguientes de 1935 y 1936 al Hospital y 
Hospicio de esta Ciudad, por valores del Estado, eñ 
la cuantía suficiente a cubrir la cantidad de diez mil 
pesetas.

Ejecutar obras de reparación en el Taller de Carpin
tería del Hospicio provincial.

Aprobar cuenta de 350 pesetas, por gastos ocasio
nados con motivo de los funerales celebrados en la 
Iglesia del Hospital provincial en sufragio del alma de 

■ D.a Leonor Alicante Barthe, bienhechora del expresa
do Asilo.

Id. id. de 327, por reparación de la caldera de vapor 
que hay instalada en la cocina del Hospital provincial.

Volver a informe de la Ponencia de Beneficencia un 
dictamen de la misma proponiendo la concesión de 
una gratificación al Maestro educador del Hospicio. 
D. Adolfo Sanjoaquín, como encargado de la enseñan
za del grado elemental de las escuelas del Asilo.

Autorizar el prohijamiento de la niña Angela Domin
go García, de 6 años de edad, por los cónyuges Ma
nuel Barea Carbó y Felisa Nuel Antón, vecinos de 
Montalbán. ' I

Autorizar el ingreso en el Hospicio-Inclusa de Cala- 
tayud, de la niña María Rosario Serrano Navarro.

Id. el ingreso en el Hospicio de Tarazona, de Bue
naventura Redrado Vallejo, vecina de Torrellas.

Autorizar la salida definitiva del Hospicio de Zara
goza, de los acogidos Gregorio Merlanes y Juan Villar-

Conceder los siguientes socorros de lactancia: a An
drés Pellicena, vecino de Zaragoza, para su hija rran' 
cisca-Pilar; a / lejandro Pasamar, de Borja, para s 
hijo José María; a Francisco Milagro, de ^razona, 
para su hija Isabel, y a Prudencio Calvo, de ViHanue^ 
de Jiloca, para su hija Adelina, nacida como todos i ■ 
anteriores en parto doble. ¡a

Id. tres meses de prórroga del socorro de lactane. 
concedido a Mariano Dehesa Ruiz, de Zaragoza, I 1 
su hijo Eugenio. p.

Disponer que la cantidad de 682*15 pesetas, pri^, 
dente de las imposiciones hechas en la Caja de . 
rros a favor del acogido León Cenzano Ainzon. 
cientemente fallecido abintestato y sin herederos s 
timos, quede en beneficio del Hospicio. Rubio 

Aprobar cuenta de 9*50 pesetas, de los Sres. 
y Gómez, de esta Ciudad, por gastos de expe 
de un certificado del Registro general de actos 
tima voluntad, relativo al acogido en el Hospicio- 
Cenzano Ainzón, fallecido recientemente. honados 

Fijar los precios medios a que han de ser, ai 
los suministros hechos al Ejército y la Guare 
durante el mes de marzo último. . .|]]e_

Aprobar acta de replanteo del camino vecina n 
ro 661, de Velilla de Ebro a Gelsa. -ontra-

Conceder a D. Francisco Aguarod Sánchez. de 
tista de las obras del camino vecinal numer ^eS 
Cadrete a la carretera de Zaragoza a 1erue , de 
de prórroga para la total terminación de las 
construcción del referido camino. castos

Aprobar cuenta de 10.302*88 pesetas, úl- 
ocasionados, durante los meses de enero V ^gejón- 
timos, con motivo de la reparación, por adm 
de las carreteras provinciales. -asion^'

Idem id. de 5.170*19 pesetas, por gastos oí |a 
dos,durante el finado año de 1933, con n 
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reparación en general de los caminos vecinales y puen
tes económicos.

Idem id. de 1.977*15 pesetas, por gastos de confron
tación de los caminos vecinales números 630-634 y 645.

Idem id. de 395 pesetas, por gastos de replanteo del 
camino vecinal número 661, de Velilla de Ebro a Gelsa.

Aprobar relación valorada y certificación número 1 
de obra ejecutada, durante el mes de febrero último, 
en la construcción del camino vecinal número 651, de 
Artieda a la carretera de Puesta al límite de la Provin
cia, importante 26.822*10 pesetas.

Conceder un subvención de mil pesetas al Aero Club 
Aragón, con destino a la adquisición de puertas con 
destino al hangar que tiene construido.

Variar la denominación del camino vecinal número 
635, de la barca de Chiprana pasando por el pueblo 
a su estación de ferrocarril, por la de Chiprana a su 
estación del ferrocarril, con la que ha de continuar en 
lo sucesivo y con arreglo a la cual deberá ser cons
truido.

Prestar su aprobación al señalamiento de pasos de 
ganado practicados en el camino vecinal de Azuara a 
su estación del ferrocarril.

Conceder las siguientes autorizaciones para reali
zar obras: a D. Orencio Cornago Marco, '-ecino de 
z-aragoza, para instalar un aparato de columpios y una 
garita en terrenos lindantes con la carretera provincial 
deTaustea Luceni; a D. Gregorio Beltrán Palacios, 
de Tauste, para enlucir fachada de su propiedad, lin- 
daate con la precitada carretera provincial; a D. Pablo 
i-atre Escoain, de Mallén, para ampliar una puerta en 
edihcio de su propiedad, lindante con la carretera pro- 
plCial de BorÍa a la estación de Cortes; y a D. Pablo 
•’aiaguer Francés, vecino de Pedrola, para reducir el 

arci'1 de una puerta de edificio de su propiedad, lin- 
ñn'v00 el camino vecinal de la carrerera de Logro- 

a ¿aragoza a la estación de Pedrola.
de\OnCe-der al Sindicato de Iniciativa y Propaganda 
a lo ra^dn una subvención de 250 pesetas, con destino 
cpipb ocasionados con motivo de la Asamblea 
Fpdp3 - en los días 17, 18 y 19 del corriente por la 
Fsno-acinn de Sindicatos de Iniciativa y Turismo de 
los^áV113 obvención de mil pesetas, con destino a 
de ah S 05 originados en el viaje realizado por el grupo 
ta [Jn‘mn°s de *a Ocultad de Filosofía y Letras de es- 
Paseno^n1^^ q116’ bajo la dirección del Profesor don 
ción ph Jalindo, llevó a cabo trabajos de investiga- 

Adm-r AíChivo de la Corona de Aragón
restrinJi f 3 la Pracl,ca de los ejercicios de oposición 
de la n- Para la Provisión de una plaza de Oficial 1.° 
D. loann- iaci?n’ a *os aspirantes D. Mariano Gella, 

Anmh n i e ^arría> D- Miguel Gay y D. Juan Puertas, 
de Praetip c?esti°nario para la provisión de tres plazas 
Publicar Santes de guardia del Hospital provincial y 

Idém animciode convocatoria.
levantaH?c acAas^e ¡uspección por cédulas personales, 
D-a Catai; 3 ^anrón Castillo, D.a Timotea Fanio, 
b lo<é |in,n.a iNavarro, D. Vicente de la Fuente, don 
Gómez ez Latorro, D. José M.a Bruned, D. Rafael 
Gonzáíe-/ P0/0.’D-, Francisco Villarroya, D. Francisco 
frique a» ó , ?rtin Ortigas, D. Amado Cardesa, don 
Calvo. D t  3 •’ Mariano Puyuelo, D. Enrique 
^odano n an¿as Ramírez, D. José Estiela, D. Manuel

Marcne A bernardina Marqués, D. Pedro García, 
P- Santiam, O. Lino Jaraneo, D. Dionisio Gil, 
pseverri n v?arbnez, D. Justiniano Terrer, D. José 
bucea ñ í ■ lclor Valdoz, D. Víctor Ariza, D. Tomás 
jos de) ñ a nS.| °bo, D. Antonio Muñoz Vallejo (Hi- 
Asensió ñ \ * Aula, D. Mario Julián, D. Cesáreo 
2? Maestre n íni? LóPez' D- Julio García, D. Rufi- 
^''iieón Moro Vpariciue Castcll, D. José Juloca, don

a’ O-Joaquín Peribáñez, D. Martín Júlvez,

D. Pablo Pitre, D. Emilio García, D.a Pilar Horé, don 
Máximo Gil, D. Julián Abadía, D.^Juan Vilella, D. José 
Urcola, D. Emilio Moral, D. Bernardo Delgado, don 
Antonio Ariza, D.a Patrocinia Beltrán, D. Manuel Pé
rez, D. Pablo Alcolea, D. Francisco Cotillo, D. Fran
cisco Izquierdo, D. José Guijoso, D.a María Pinos, 
D.a Irene Castellot, D. Juan Pérez Navarro, D. Miguel 
Alegre, D.a Margarita Loyola y D.a Piedad Argudo, y 
declarar a los precitados señores obligados a tributar 
por las tarifas y clases señalados por la Inspección, 
debiendo abonar la diferencia de tributación, más una 
multa igual a dicha diferencia, las cuales serán hechas 
efectivas por procedimiento de apremio.

Resolver expedientes de inspección por cédulas per
sonales, seguidos a D. Rufino Jalle, D. Angel Ipas, 
D. Pedro Candial, D. Manuel Turón y D. Isidoro Luis, 
en el sentido de declararlos obligados a canjear sus 
cédulas por otras de clases superiores, debiendo abo
nar la diferencia de tributación, más una multa igual a 
dicha diferencia.

Idem id. id. seguidos a D. José M.a Martín y doña 
Modesta Carbonell, de esta Ciudad, en el sentido de 
que en plazo de quince días, a partir de la notificación 
del acuerdo, deben canjear las cédulas obtenidas por 
otras de tarifa 3.a, clase 8.a y 9.a, respectivamente, 
abonando únicamente la diferencia de precio, pero sin 
imposición de multa.

Resolver expediente de inspección por cédulas per
sonales, seguido a D.a Julia Tausiet, en el sentido de 
estar bien clasificada la cédula personal obtenida.

Proponer al Estado los medios siguientes de com
pensar a la Diputación de la disminución que en sus 
ingresos supone la rebaja ordenada en varias clases de 
cédulas personales de la tarifa 1 ,a: A) El aumento al 
10 por 100 de la participación de las Diputaciones en la 
cuota de! Tesoro por contribución rústica. B). Aumen
tar en un 50 por 100 la cantidad que el Estado satisfa
ce a las Diputaciones en compensación del recargo 
provincial en los impuestos de Derechos reales y Tim
bre. C). Que el Estado haga cesión a las Diputaciones 
de una parte de la cuota del Tesoro por contribución 
industrial equivalente a! 2*72 por 100

SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE MARZO
DE 1934

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior, que 
fué la ordinaria celebrada en el día 24 del corriente.

Hacer constar en acta la gratitud de la Corporación 
hacia la casa Rived y Chóliz, de Zaragoza, y Chóferes 
de la ciudad de Calatayud, por sus generosos donati
vos para el Hospicio dé dicha Ciudad.

Darse por enterada de un oficio del señor Goberna
dor civil de la provincia, de fecha 30 del corriente, 
trasladando otro del limo, señor Director general de 
Administración, de 28 del actual, concediendo la apro
bación requerida para la aceptación de la herencia de 
D.a Leonor Alicante Barthe, instituida a favor del Hos
picio provincial de Ntra. Sra. de Gracia de esta Ciudad, 
que asciende a la cantidad de 239.425*73 pesetas lí
quidas.

Darse por enterada de las conclusiones acordadas en 
la Asamblea celebrada en el día 25 del actual mes, en 
el pueblo de Muel, para conseguir la instalación de una 
línea telefónica en los pueblos de la cuenca del río 
Huerva.

Darse por enterada de un comunicado del Presidente 
de la Federación Española de Sindicatos de Iniciativa 
y Turismo, agradeciendo las atenciones y la hospitali
dad recibidas de esta Diputación provincial con moti
vo de la reciente celebración en nuestra Ciudad.de la 
tercera Asamblea de dicha Federación.
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Acordar que asista el señor Presidente o el Diputa
do en quien delegue, si él no pudiera asistir personal
mente, a la reunión que ha de celebrarse en Madrid 
el día 4 de abril próximo, de miembros del Comité eje
cutivo de la Mancomunidad de Diputaciones de régi
men común. .

Designar al Diputado D. Juan Antonio Sáinz de Me- 
drano para que asista, en representación de la Corpora
ción, a los actos de subasta que se celebren por la mis
ma, en sustitución y como suplente del vocal titular se
ñor Sama, cuando éste, por cualquier causa, no pu
diera asistir.

Hacer constar en acta la viva satisfacción de la Cor
poración por la aparición de la interesante publicación 
«El Ingenio de Gracián», debida a la pluma del ilustre 
Director de la Biblioteca Gracián, de Calatayud, don 
José María López Landa, y que se felicite de nuevo a 
tan eximio escritor, con tal motivo.

Acordar:
l .° Anunciar la provisión, mediante concurso res

tringido, en la forma que se expresará, de las plazas 
dé Portero del Hospicio provincial de Zaragoza, la de 
Ordenanza del Hospital provincial, la de encargado 
del colador de ropas del mismo Hospital, dotadas cada 
una de estas plazas, con el haber anual de 3.000 pese
tas, y la de Vigilante nocturno del Hospicio de Tara- 
zona, dotada con el haber anual de 2.750 pesetas.

2 .° Para poder concursar a cada una de las cuatro 
plazas referidas será preciso la justificación de que el 
solicitante es subalterno de plantilla de la Corporación 
o que ha prestado servicio eventual, interino o de jor
nalero, en cualquiera de las Dependencias de la Dipu
tación o en sus Establecimientos, por plazo no menor 
de dos años.

3 .° Los que con las referidas condiciones hayan de 
solicitar tomar parte en el concurso que se anuncia, 
deberán presentar solicitud ante la Diputación provin
cial, en el plazo de quince días, haciendo constar de 
manera concreta a cual de las plazas anunciadas con
cursan. La instancia habrá de ir escrita de puño y le
tra del solicitante.

4 .° Los que soliciten la plaza de Portero del Hos
picio o la de Ordenanza del Hospital, una vez que sea 
terminado el plazo de admisión de solicitudes, se so
meterán a un examen para justificar, conforme se exi
ge en el art. 250 del Reglamento, saber leer y escribir 
y las cuatro reglas fundamentales de Aritmética, exa
men que se practicará, previa citación, ante un Tribu
nal formado por un señor Diputado, el Secretario y el 
Interventor de la Diputación, sin que el resultado de 
ese examen tenga más finalidad y consecuencia que 
conocer y declarar que el solicitante reúne esa condi
ción necesaria para tomar parte en el concurso.

5 .° Terminado que sea el plazo de admisión y 
practicado que sea el ejercicio-examen a que se ha 
hecho referencia en el número anterior, y teniendo en 
cuenta que los cargos que se trata de proveer no exi
gen conocimientos especiales, por lo que no es de se
ñalar méritos ni preferencia en los mismos, la’Corpora- 
ción, apreciando por sí y libremente las condiciones 
personales de cada solicitante y la actuación de cada 
uno en el servicio que hasta la fecha de la resolución 
haya venido prestando, hará el nombramiento o decla
rará desierto el concurso, conforme ya se dispone en 
el acuerdo de la Corporación de 23 de diciembre de 
1933, que es el que motiva la provisión en la. forma 
que por este acuerdo se hace.

Aprobar cuentas de ingresos y gastos ocurridos en 
el Hospital y Hospicio de esta Ciudad, durante el mes 
de febreio último, que ascienden a 6.958*05 y 3.220*68 
pesetas, respectivamente, para el primero de los Esta
blecimientos mencionados, y a 157*10 y 2.073*85 pese
tas, para el segundo.

Aprobar las dos nóminas de estancias siguientes- 
una, importante 56 pesetas, por las causadas en el Ins
tituto Mental de la Santa Cruz, de Barcelona, por la 
demente Antonia Hernando Esteban, de la Provincia 
de Zaragoza, durante el mes de febrero último; y otra, 
de 265*50 pesetas, por las causadas en el Reformatorio 
del Buen Pastor y Asilo de MM. Oblatas de Zaragoza, 
durante el mes de febrero último, por menores de esta 
Provincia.

Adoptar los siguientes acuerdos: autorizar el ingreso 
en el Hospicio provincial, de las niñas Antonia y Ma
ría López Sancho; autorizar la salida definitiva del 
Hospicio de Zaragoza, de la acogida María Carmelona 
Arjol; el ingreso en el Hospicio de Tarazona, de Lean
dro Jubía Expósito, vecino de dicha Ciudad; Cipriano 
Martínez Lasheras, vecino también de Tarazona; Justa 
Murillo Expósito, natural de Zaragoza; Antolina López 
Carcavina, vecina de Novallas; Pilar Marco Franco, 
natural de Aranda de Moncayo y Fructuoso López 
Acón, vecino de Villarroya de la Sierra; y concederá 
Mariano Martín Júlvez, vecino de Calatayud, y Fran
cisco Sancho Espinosa, de Botorrita, el socorro que 
tienen solicitado para atender a la lactancia de sus 
respectivos hijos Mariano y Elena, nacidos ambos en 
partos dobles.

Aprobarlas cuentas siguientes: una, importante46*50 
pesetas, de D. Francisco Castillo, pór trabajos de re
paración en el coche de la Presidencia de la Corpora
ción; otra, de 101*45 pesetas, déla Alcaldía de Ca
latayud, por servicio de bagajes facilitado en traslado 
de Guardia Civil; y otra de 70 pesetas, de la Alcaldía 
de Azuara, por idénticb concepto que la anterior.

Quedar enterada de la liquidación del presupuesto 
de la Delegación provincial del Consejo de Trabajo 
de 1933, y disponer que como consecuencia de esa 
liquidación y sobrante de la misma, se ingrese en la 
Diputación la cantidad de pesetas 689*96. .. .,

Apoyar un escrito de la Alcaldía de Muel dirigid0 
al Sr. Presidente del Instituto de Reforma Agraria so
licitando se proceda a la expropiación definitiva de ia 
linca «Rayón», exponiendo su deseo de que se en
cuentre una fórmula armónica que permita dar san - 
facción al vecindario de Muel, colocándolo en colla
ciones de trabajo para su provecho y el de la colee - 
vidad. ??*

Conceder una subvención de 100 pesetas con d - 
tino a los gastos de organización del Primer Cong 
so Nacional de Sanidad. in0

Sacar a subasta las obras de reparación del can ( 
vecinal núm. 601, denominado de Calatayud a ti 
de la Ribera, por el tipo de su presupuesto de con - 
que asciende a 10.409*80 pesetas; aprobar el t 
go de condiciones económico-administrativas q e| 
acompaña al dictamen, y disponer la Pub,icacionj¡lnte 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia del correspon ■ 
anuncio, a fin de que hasta las trece horas del 
de abril próximo, puedan presentarse cuan ‘ ad0 
clamaciones se estimen pertinentes contra ei 
acuerdo y contra el pliego de condiciones <• 
rencia. ' .z . ¿el

Sacar a subasta pública las obras de naCid 
camino vecinal núm. 301, denominado de AI'1|1]Un¡a, 
de la Sierra a la carretera de Cariñena a La c¡eíi- 
por el tipo de su presupuesto de contrata, q° ‘ ¡¡cio- 
de a 7.550*90 pesetas; aprobar el pliego de ña al 
nes económico-administrativas que se 3C01 1|N Of f  
dictamen, y disponer la publicación en el BI]C¡o, a 
c ia l  de la Provincia de! correspondiente 
fin de que hasta las trece horas del día 16 de ge 
ximo, puedan presentarse cuantas reclama 
estimen pertinentes. , f¡(^n del

Sacar a subasta pública las obras de ^P^'^neiida a 
camino vecinal núm. 406, denominado de c ■
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la carretera de Cariñena a La Almunia, por el tipo de 
su presupuesto de contrata, que asciende a 11.769‘10 
pesetas; aprobar el pliego de condiciones económico- 
administrativas que se acompaña al dictamen, y dis
poner la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia del correspondiente anuncio.

Sacar a subasta pública las obras de reparación del 
camino vecinal núm. 103, denominado de Fayón a la 
carretera de Mequinenza a la estación de Fabara, por 
eMipo de su presupuesto de contrata, que asciende a 
27.190'14 pesetas; aprobar el pliego de condiciones 
económico-administrativas que se acompaña al dicta
men, y disponer la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia del correspondiente anuncio.

Aprobar el proyecto reformado del camino vecinal 
núm. 641, de Alfamén a la carretera de Cariñena a La 
Almunia.

Aprobar el proyecto redactado del camino vecinal 
num. 662, denominado de Fuentes de |iloca a su esta
ción del ferrocarril.
-• C°nCG,der dos meses de prórroga a D. Pedro Asen- 
sio Martínez para que pueda terminar las obras de re
paración del camino vecinal núm. 606, de El Buste a 
la carretera de Borja a Tarazona.
• । umer cuatro meses de prórroga al Ayuntamien
to de \ illadoz para la total terminación de las obras 
ue construcción del camino vecinal núm. 647, de Vi- 
rueí^3 ^'amP° a *a carretera de Zaragoza a Te- 

Aprobar cuenta de 24.205*85 pesetas, por gastos 
ocasionados durante los meses de enero y febrero úl- 
™os, Gon motivo de las obras de reparación y con- 
^acion de varios caminos vecinales y puentes eco- 

\¿11C<iS¿^ dísPoner que su importe sea librado a don 
- ‘imei Pernández Durán, como Ingeniero-Director de 
toas y Obras provinciales.

mf^YeSt-mar la Petición formulada por D. Félix Tor- 
l/2quierdo-.Por no ser competencia de la Diputa- 

dehprá c®ncesión de la autorización que solicita, que 
PedroLa '’ eresarla> en su caso, del Ayuntamiento de

ia 'nUar°JÍZar a Antonio Ruiz Gabás, vecino de Bor- 
tráda a Sonstru.ir taJea de paso sobre cuneta, para en- 
Boria = i *indante con la carretera provincial de 

¿esto aC*?n de Cortes
tes de Comisión, formada por los representan- 
de la lin; racu*tades de Derecho y Fisiología y Letras 
nesa de ?ersidad> de la Sociedad Económica Arago- 
de las a del Pais> del Colegio de Abogados, 
cias de 7ademias de Bellas Artes, de Medicina y Cien- 
Pagand i H,aAOza.y del Sindicato de Iniciativa y Pro
de la Bihii6* ra®ón’ para que estudie la organización 
-nop=“yArchivo de Aragón, y designar co
dente de diclia Comisión al limo. Sr. Presi- 

Confirn 9 CorPoración.
nes hech-ie"’ con caracter provisional, las designacio- 
Pr°vincitopeP?r n Sr. Director de los Establecimientos 
ner. losé i de Beneficencia, a favor de Pedro Avella- 

Atorar Tdy Julio Berna!.
del Presiimm1!6 Son carg° al Capitulo de Imprevistos 
a Euspk; r? d,el Hospicio de Tarazona, se abone 
de cuarenta'vni |ermo Torrellas ,a cantidad mensual 
rios como o? o.inc° Pesetas, por trabajos extraordina- 
r Acordar X‘Liar del Celador del Hospicio.
^Otlencia ri» 1d  dara sobre la Mesa un dictamen de la 
ción de san ■ersonal y Plantillas, relativo ala imposi- 
^aestros Prin l0!les’ Por faltas graves en el servicio, a 

Conceder utCadorestol Hospicio.
t Os al Méfii ri‘lnía dias de licencia para asuntos pro- 
'eixeira. 10 de guardia del Hospital, D. Eduardo

'^dgacionee1 .Proyecto de distribución de fondos por 
del mes de abril próximo, formado en

cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 275 del Es
tatuto provincial de 20 de marzo de 1925, que arroja 
un total de 4.709.851*64 pesetas.

Resolver el expediente de inspección de cédulas per
sonales, seguido a D. Leopoldo Castán, en el sentido 
de declararle obligado a canjear su cédula por otra de 
clase 8.a de la misma tarifa, debiendo abonar la dife
rencia de tributación, más una multa igual a dicha di
ferencia.

Resolver el expediente de inspección por cédulas 
personales, seguido a D. Juan García, en el sentido de 
declararle obligado a canjear su cédula por otra de cla
se 8.a de la misma tarifa, debiendo abonar la diferencia 
de tributación, más una multa igual a dicha diferencia.

Resolver el expediente de inspección por cédulas 
personales seguido a D. José Berti Encontra, en el sen
tido de exigirle canjear su cédula por otra de tarifa 
1.a, ciase 11.a, debiendo abonar la diferencia de tributa
ción, más una multa igual a dicha diferencia.

Resolver el expediente de inspección por cédulas 
personales, seguido a D. Roberto Hedías, en el senti
do de estar obligado a canjear su cédula por otra de 
tarifa 2.a, clase 11.a, con recargo de soltería, debiendo 
abonar la diferencia de tributación, más una multa igual 
a dicha diferencia.

Resolver el expediente de inspección por cédulas 
personales seguido a D. José Lázaro, declarándole 
obligado a canjear su cédula por otra de tarifa 3.a, cla
se 8.a, debiendo abonar la diferencia de tributación, 
más una multa igual a dicha diferencia.

Resolver el expediente de inspección por cédulas 
personales, seguido a D.a Elena Ubeda, obligándole a 
canjear su cédula por otra de tarifa 3.a, clase 8.a, de
biendo abonar la diferencia de tributación, más una 
multa igual a dicha diferencia.

Resolver los expedientes de inspección por cédulas 
personales seguidos a D. jesús Erlés y D. Manuel Pé
rez Picarte, en el sentido de declarar no ha existido 
defraudación ni ocultación alguna.

Admitir la entrega hecha por el Gestor del Impuesto 
de cédulas de esta Capital, de las sobrantes, y datar 
de su cuenta el importe de las mismas, que asciende a 
178.428*80 pesetas.

Ordenar al señor Depositario de fondos provinciales 
la quema del papel de multas provinciales inutilizado, 
que asciende a la cantidad de 444*50 pesetas

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento. ■

Zaragoza, 19 de abril de 1934.— El Presidente, Luis 
Orensanz.

SECCION QUINTA

Núm. 2.672. . .
Delegación de los Servicios 

Hidráulicos del Ebro.

Nota-anuncio.

El señor Alcalde de Sobradiel solicita el deslinde de 
terrenos de dominio público en las dos márgenes del 
río Ebro en el expresado término municipal. '

Lo que se hace público, a los efectos de los artícu
los l.” y 2.° de la R. O. de 9 de junio de 1886, para 
que dentro del plazo de treinta días consecutivos, con
tados desde la fecha de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan los interesados presen
tar por escrito, tanto en la Alcaldía de Sobradiel como 
en la Jefatura de Aguas, Avenida de la República, 28, 
Zaragoza, las reclamaciones que estimen pertinentes a 
su derecho, y todos los datos o aclaraciones que esti
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men oportunos para ei esclarecimiento del anunciado 
deslinde, principalmente en lo que se refiere al terreno 
que invadan las máximas crecidas ordinarias.

Zaragoza, 5 de mayo de 1934.—El Ingeniero Jefe de 
Aguas, Vicente Núñez.

INúm. 2.472.
Distrito Minero de Zaragoza.

Primer trimestre de 1934.

Cuenta de lo ingresado y pagado en este Distrito 
Minero con cargo a lo recaudado por el 5 por 100 y 
otros conceptos en las provincias de Zaragoza, Logro
ño, Huesca y Soria, durante el primer trimestre de 
1934, que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l , en cum
plimiento de! artículo 140 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, y R. O. de 9 de noviembre y 17 de 
marzo de 1901.

In g r e s o s  Pesetas

Enero 26.— Saldo de cuenta anterior....... 7.303*32 
Abril l.u — 5 por 100 de los expedientes 

ingresados  > 
— 40 por 100 certificaciones de 

polvorines y otros .683 
5 por 100 de las cuentas de 
particulares   85

Total....................... 8.071*92

Ga s t o s  
Recibos de carbón, números del 1 al 9 in

clusive   343*75
Idem del mecanógrafo, números 10, 11 y 12 225

Total..................... 568*75

Re s u me n
Abril l.°— Importe de los Ingresos.......... 8.071*92

— Idem de los Gastos.................. 568*75

Existencia que pasa a cuenta nueva........... 7.503* 17

Zaragoza, 30 de abril de 1934.- El Ingeniero
Pidel Jadraque. &

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Apéndice al amillaramiento.
2.649. — Jaulín
2.653. — Bárboles
2.681. - Farlete
2.683. — Morata de Jalón
2.684. — Alfamén "

Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

2.646. — Langa del Castillo
, Padrón de cédulas personales.
2.647. - Cadrete

Presupuesto municipal ordinario
2.647. — Cadrete

Repartimiento genera
2.647. — Cadrete
2.651. — Castiliscar

Recuento general de ganadería.
2.653. — Bárboles
2.680. — Farlete
2.685. — Alfamén

* * *
BARDALLUR Núm. 2 682.

Por acuerdo de este Ayuntamiento se anuncia, para 
su provisión en propiedad, la vacante de Recaudador 
del repartimiento general de utilidades, con el babero 
premio de cobranza del 6 por 100 anual de lo recau
dado.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de 
esta Corporación durante el plazo de 30 dias hábiles, 
reservándose el derecho este Ayuntamiento para ele
gir entre los solicitantes al que mayores garantías mora
les y económicas ofrezca.

Bardallur, a 9 de mayo de 1934.— El Alcalde, Ma
nuel Nogueras.

MAELLA Núm. 2.656.
Acordada por el Ayuntamiento la exhumación de 

los nichos caducados existentes en el fondo izquierda 
del Cementerio y su derribo por efecto de la reforma 
de éste, se notifica por el presente edicto, por desco
nocerse la residencia o domicilio, a los familiares de 
la niña Mercedes Amat Juana, fallecida el 8 de febre
ro de 1923 e inhumada en ei nicho núm. 19, fila 7.". 
concediéndose plazo de quince días para solicitar 
otro, con la advertencia de que, de no efectuarlo, se
rán trasladados los restos cadavéricos al osario co
mún. '

Maella, a 7 de mayo de 1934.— El Alcalde, Ange 
Villalba.

Núm. 2.650.SAN MATEO DE GALLEGO
El día 12 del próximo mes de junio, a las diez de 

mañana, se celebrará, en esta Casa Consistorial, sunas- 
ta pública, por pliegos cerrados, para contratar i 
obras de ampliación de las Escuelas de este pueblo, 
tipo en baja de 21.775,27, pesetas y con sujeción - 
pliego de condiciones facultativas y económicas q 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun 
miento. . inr

Para tomar parte en la subasta, es preciso dep° , 
provisionalmente 1 000 pesetas en la Caja niuniup 
este pueblo. El rematante prestará fianza deimitiv i 
el valor del 10 por 100 de dicho tipo. . i .. de

El rematante queda obligado a pagar la ¡nserL en 
los anuncios, honorarios devengados, escrituran 
general toda clase de gastos que ocasione la su 
formalización del contrato, excepto los honorar 
señor Arquitecto. . se eii-

Los pliegos de proposiciones para la subasra - 
fregarán en la Secretaría del Ayuntamiento cíe 3 e 
teo de Gáilego, de diez a trece, dentro de io ej 
días siguientes al de la aparición de este anm¡c ]al g¡. 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y las proposiciones se a|usi< 
guiento modelo: " pe

Don. se compromete por la cantidad L ^c¡’¿n de 
setas (en letra) a construir las obras de anu de 
las Escuelas, cuyos planos, presupuesto Y l.^0 g0- 
condiciones formulado por el Arquitecto D. ^^ijga- 
robio ha estado de manifiesto, aceptando 
clones que al contratista le imponen uic 
mentos.

(Fecha y firma del propon
San Mateo de Gáilego, 9 de mayo de 19 • 

calde, Isidro Pérez, .
TIP. HOGAR PIGNATELLI
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